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LEÓN. El plan de urgencia aprobado 
por el Consejo General del Poder Judi-
cial (CGPJ) ante el incremento de liti-
gios referidos a las cláusulas suelo in-
cluidas en las escrituras hipotecarias 
como consecuencia de la sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea –de 21 de diciembre de 2016– que 
las declaraba abusivas ha superado ya 
los tres años de vigencia. 

El último informe sobre los efectos 
de la crisis económica en los órganos 
judiciales –referido al primer trimestre 
del año– cifra en un total de 9.453 las 
reclamaciones presentadas por los leo-
neses contra este tipo de cláusulas hi-
potecarias. Esto supone por tanto una 
media cercana a diez cada día desde que 
se puso en marcha –a mediados de 2017– 
el citado plan de urgencia tras la sen-
tencia europea que las anulaba. 

Mientras, la cifra de asuntos resuel-
tos se sitúa en 7.808, por lo que aún es-
tarían pendientes 1.645, siempre según 
la estadística del CGPJ. El número de 
sentencias dictadas por los tribunales 
leoneses asciende a 7.208 –el resto se 
habrían resuelto por acuerdo entre el 
demandante y la entidad financiera– y 
únicamente 83 han desestimado la re-
clamación, lo que supone un 1,15%. 

Es preciso recordar además que el 
plan de urgencia consiste en la especia-
lización de Juzgados de Primera Instan-
cia –uno por provincia en la península 
y uno en cada una de las principales is-
las de los archipiélagos canario y balear–
, que desde entonces se encargan, de 
manera exclusiva y no excluyente, de 
los litigios relacionados con las accio-
nes individuales sobre condiciones ge-
nerales incluidas en contratos de finan-
ciación con garantías reales inmobilia-
rias cuyo prestatario sea una persona 
física. 

El Juzgado de Instrucción número 7 
de León es el dedicado en la provincia a 
este tipo de reclamaciones y cuenta con 
tres magistradas dedicadas exclusiva-
mente a esta tarea. Cabe recordar en 
todo caso que la decisión de concentrar 
todos los casos en un sólo juzgado pro-
vocó críticas en diferentes ámbitos coin-
cidiendo con la puesta en marcha del 
plan de urgencia del CGPJ. El Colegio de 
Abogados de León consideraba que este 
plan suponía un «sobrecoste añadido» 
para los ciudadanos afectados y, en oca-
siones, «dificultosos desplazamientos  
al no poder dirimir dichos procedimien-
tos en el ámbito geográfico de su parti-
do judicial». Algo que se hace «más vi-
sible» en provincias como León. por su 
extensión territorial y su orografía. 

Casi 9.500 pleitos por cláusulas suelo
Los juzgados leoneses han dictado 7.208 sentencias por las condiciones incluidas en las 
hipotecas desde mediados de 2017. Solo 83 han desestimado la reclamación planteada
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